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Gobierno Civil de la provincia 
de Almería

S A N I I) A D 
CIRCULARES 

Número 2657

Los señares Alcaldes de toda la provincia, 
bajo su responsabilidad y dando cuenta a este 
Gobierno, notificarán en forma, a cada uno de 
los señores Inspectores Municipales de Sanidad 
de los Ayuntamientos respectivos, lo siguiente:

El Excino. Sr. Ministro de la Gobernación, 
en telegrama circular dice a este Gobierno que 
se vienen recibiendo en aquel superior centro 
telegramas y teiefonemas incorrectos e irrespe
tuosos de aigunos Inspectores Municipales de 
Sanidad relativos a la actuación de Autoridades 
Sanitarias superiores y en vista de ello, el ex
celentísimo Sr Ministro está dispuesto a pasar 
a los Tribunales de Justicia a los que asi proce
dan y a no consentir que los funcionarios pú
blicos formulen sus peticiones en diclu forma.

Almería 17 de Septiembre de 1950. —El Go
bernador Civil, Francisco Puntes.

Número 2682

Ha llegado a ser intolerable el abuso reitera 
damenle denunciado a este Gobierno y a !a 
Inspección Provincial de Sanidad cometido por 
muchos drogueros de la provincia que con evi
dente daño de ia salud pública, invaden el campo 
déla farmacia despachando recelas,expendiendo 
sustancias y específicos cuya venta no les com- 
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tales como medicamentos heroicos y estupefa
cientes, prácticas tan perseguidas hoy y tan jus
tamente prohibidas por la legislación sanitaria

Decidido este Gobierno a cortar el mal de 
raíz, publica este apercibimiento al público, ad 
virtiendo que muy en breve el señor Inspector 
Provincial de .Sanidad acompañado de aigun
Subdelegado de Farmacia y un representante 
del Colegio emprenderá una labor de visitas de

droguerías, farmacias y botiquines clandestinos 
levantando actas de resultados de las mismas 
y comprobada cualquiera de las infracciones 
aludidas no será menor de QUINIENTAS PE
SETAS la mulla que impondré en cada caso sin 
perjuicio de pasar el tanto de culpa correspon 
diente a los Tribunales de Justicia

Los señores Alcaldes de toda la provincia 
notificarán en forma a cada uno de los drogueros 
residentes en los Municipios respectivos el con
tenido de la presente Circular para que en nin
gún caso pueda alegarse excusa por parte de 
¡os interesados cuando le sean impuestas las 
oportunas sanciones por desobediencia. Las 
Alcaldías remitirán a este Gobierno en un plazo 
no mayor de 15 dias a contar desde la fecha 
de publicación de este edicto la relación de noti
ficaciones que se encargan.

Almería 19 de Septiembre de 1950.—El Go
bernador Civil, Francisco Fontes Alemán.

Número 5106

En la formación de presupuestos para el in
mediato ejercicio de 1951 los Ayuntamientos 
cuidarán, para evitar la nulidad que pudiera de
rivarse de no hacerlo, de incluir en los mismos 
las cantidades necesarias para el pago de Prac
ticantes titulares y de Matronas con arreglo a las 
normas establecidas en la R O de 26 de Sep
tiembre de 1929 (Gaceta del 5 de Octubre) te
niendo en cuenta que el sueldo mínimo de di
chos profesionales representará el treinta por 
ciento del asignado a los respectivos Médicos 
Titulares.

Se cuidará de cumplir por los trámites que en 
la mencionada soberana disposición se señalan 
con el nombramiento de Médicos Tocólogos en
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nes se entorpezca la aprobación de los Presu
puestos municipales.

El número de plazas de Tocólogos, Practi
cantes y Matronas se regulará por lo que señala 
la R. O. de referencia.

Almería 21 de Octubre de 1950.—El Goberna
dor Civil, Tomás S. Cerboneü
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